
   

   
   

      

   

  

   

      

   

     

o por la Ley de Compañías convoco a los Accionistas de la Compañía a la Junta General Ordinaria que se 

le marzo del 2013 a las 9:00 AM. horas en las instalaciones de la Compañía situadas en la calle los Piqueros 

la Estancia Il, Barrio Mirasierra Casa 29, para tratar el siguiente orden del día: 

'sobre el informe de la Gerencia General por el ejercicio económico 2012. 

y resolver sobre el Informe del Comisario de la Compañía por el ejercicio económico 2012. 

y resolver sobre el Balance Anual, el Estado de Ganancias y Pérdidas del ejercicio económico del 2012. 

resolver sobre el destino de las utilidades o pérdidas del ejercicio. 

convoco al Comisario de la Compañía, señora Inés Angélica Guerrero. 

de instalarse en Junta General Universal de Accionistas y el orden del día propuestos son aprobados por unanimidad. 

k d con lo dispuesto en la Ley de Compañías, el balance general, el estado de pérdidas y ganancias asi como los 

¡Gerente General y del Comisario, se encuentran a disposición de los señores accionistas, en las oficinas de la Compañía, 

la lectura de los informes de Gerencia General, Comisario y de la revisión a los Estados Financieros del Ejercicio 

Jos accionistas deciden aprobar dicho informe y : 1) vender la empresa buscando en el corto plazo si hubiere 

da o, 2) Iniciar el proceso de liquidación de la empresa, para lo cual se. designa como Liquidador de la


	junta accionistas 2012

